
P
r
 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

: RESOLUCION No. 96.1.1.1. 
0738 

DR. OSWNALDO ¿OJAS Y. 
ISTENDENTE JURIDICO 0£ LA OPICINA MATRIZ, EMO, 

CONSIDERANDO : 

QUÉ se han presentado a este Despacho tres testimnios 
de la escritura pública de constitución de la compañía CASBSURIDAS 
CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Sexto del cantón Quito el 
27 de Feurero ue 1996, juntamente con la Solicitud para su aproba- 
ción; 

JUE el departamento Jurídico de Cospañfas y de Valores, 
ha enitido inforse favoradle para la aprobación solicitadaz 

¿N ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICIRO PRIMORO.- APROBAR la coustitución de la compañia CASEGURIDAD 

CIA. LMA., con domicilio en Quito, en dos términos constantes 
en la referida escrituraz y, disponer que un extracto de la escritura 
se fubliqgue, por ina vez, en um de los periódicos de mayor 
circuiación en Quito. 

ARTICUO SAGunDo.- DISPONER: aj Que el Notario Sexto del cantón 

Quito tame nota al margen ve de matriz de la escritura que se 
apruena, del contenido de la ¡resente resolución; b) Que el Regis- 
trador ercantil del cantón Quito, inscriba la referida escritura 
y esta Resolución y, Cc) uue dichos funcionarios sienten razón 
de esás anotaciones. 

COMUNICUESE.- DADA y firmada en Quito, | 7 MAR 1995 

Con estra fecha queda inscrita la pre: 

sente Resolución bajo el No, 002£ 

del Regisero Mercantil romo.... 142. 
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se dá así cumplimiento A lo Jus 
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puesto en la misma, de contorar A 

a lo. estublecido en e> Disre ya 

de: 22 de Agosto de 19% Y, mite e o 

en el Registro Obcial Sip tdo 

agosto del mismo Aro. 

Qhuiro, a. L. de Losas. se side 
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